
 
 

 
 
 
 
 

Página 1 de 17 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   
 
 

En Móstoles (Madrid), a 16 de septiembre de 2025. 
 

 
Siendo las 09:36 horas, se reúnen en sesión ordinaria, debidamente convocados, en 

el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Móstoles, los Sres. Asistentes que abajo se 
relacionan, y que forman la Mesa de Contratación, para el estudio y debate de los asuntos 
comprendidos en el orden del día de la convocatoria de la sesión. 
 
 
SRES. ASISTENTES.  
 

 
 

PRESIDENTE: 
 
 

D. EMILIO DE GALDO CASADO. 
 
 

VOCALES: 
 
D. JULIO MONTERO GONZÁLEZ.  
 

D. ADRIÁN GONZÁLEZ ROPERO. 
 
SECRETARIO: 
 
 

D. JERÓNIMO DANIEL MARTÍNEZ GARCÍA.  
 
INVITADOS: 
 
D.   JUAN JOSÉ CASTRO LEITÓN (GRUPO MUNICIPAL VOX). 
 

Dª.  SUSANA LÓPEZ ANTEQUERA (GRUPO MUNICIPAL PSOE). 
Dª.  IRENE LÓPEZ SÁNCHEZ (T.A.G. CONTRATACIÓN). 
Dª.  MARÍA ALEJANDRA DÍZA SÁNCHEZ (T.A.G. CONTRATACIÓN). 
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ORDEN DEL DÍA 
 

1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 5 DE AGOSTO DE 2025 Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE DEL 5 DE AGOSTO DE 2025. 

 
2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE) EN SU 
CASO, CALIFICACIÓN, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CAMPAMENTOS 
CULTURALES, DÍAS SIN COLE DE LA CONCEJALÍA DE CULTURA, DESARROLLO Y 
PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.                                  
EXPTE. C/048/CON/2025-049. 

 
3. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE) EN SU 
CASO, CALIFICACIÓN, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE FORMACIÓN PARA LOS VOLUNTARIOS DE LA AGRUPACIÓN DE PROTECCIÓN 
CIVIL EN DOS LOTES.  EXPTE. C/048/CON/2025-052.  

 
4. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE) EN SU 
CASO, CALIFICACIÓN, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE AFINACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PIANOS PARA EL 
CONSERVATORIO MUNICIPAL RODOLFO HALFFTER DE MÓSTOLES.                                       
EXPTE. C/048/CON/2025-154. 

 
 

5. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE) EN SU 
CASO, CALIFICACIÓN, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. ART. 159.1 DE LA LCSP, 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE PROPIEDAD DE UN ETILÓMETRO 
EVIDENCIAL PARA LA POLICÍA MUNICIPAL DE MÓSTOLES Y EL MANTENIMIENTO 
DEL APARATO Y GESTIÓN DE LAS TASAS DEL CENTRO ESPAÑOL DE METROLOGÍA 
DURANTE CUATRO AÑOS.  EXPTE. C/035/CON/2025-162. 
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6. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (OFERTA 
TÉCNICA O EVALUABLE MEDIANTE JUICIO DE VALOR), EN EL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LA LEGIONELOSIS EN INSTALACIONES Y EDIFICIOS DEPENDIENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.  EXPTE. C/050/CON/2025-021 S.A.R.A. 
 
7. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 3 (OFERTA ECONÓMICA O 
EVALUABLE MEDIANTE FÓRMULAS), EN SU CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN INSTALACIONES 
Y EDIFICIOS DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.                                          
EXPTE. C/050/CON/2025-021 S.A.R.A. 
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1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 5 DE AGOSTO DE 2025 Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE DEL 5 DE AGOSTO DE 2025. 
 

- En sesión no pública. 
 

 Examinada las actas, de la sesión ordinaria del 5 de agosto de 2025; y la sesión 
extraordinaria y urgente del 5 de agosto de 2025, las mismas resultan aprobadas por 
unanimidad. 
 

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE) EN SU 
CASO, CALIFICACIÓN, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CAMPAMENTOS 
CULTURALES, DÍAS SIN COLE DE LA CONCEJALÍA DE CULTURA, DESARROLLO Y 
PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.                                  
EXPTE. C/048/CON/2025-049. 
 

- En sesión pública. 

Se informa, por el Secretario de la Mesa que han sido presentadas dos ofertas a la 
licitación. A continuación, procede a la apertura electrónica en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público del sobre o archivo electrónico único (Documentación administrativa y 
criterios cuantificables automáticamente) la Mesa comienza la calificación de la 
documentación administrativa, conforme a la cláusula 12ª. del Pliego de Prescripciones 
Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:  

 

1. PEBETERO SERVICIOS Y FORMACIÓN, S.L.: DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 

2. SARARTE, S.L.: DOCUMENTACIÓN COMPLETA, 
 

Por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda 
admitir, en el procedimiento de referencia, las proposiciones presentadas por las mercantiles: 
PEBETERO SERVICIOS Y FORMACIÓN, S.L. y SARARTE, S.L. 
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A continuación, el Secretario de la Mesa, procede a dar lectura de las proposiciones 
económicas presentadas por las dos licitantes admitidas al procedimiento, siendo las 
siguientes: 

 

1. PEBETERO SERVICIOS Y FORMACIÓN, S.L.: Oferta económica.Criterio precio: 

 Precio unitario por HORA DE SERVICIO: SETENTA Y NUEVA CON OCHENTA 
EUROS (en número) 79,80 €. 

 Con dicho precio unitario ofertado, multiplicado por el número máximo de 357 
HORAS fijado en los Pliegos, y multiplicado el resultado por 2 (2 años de contrato), 
resulta una oferta económica: CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y SIETE CON VEINTE EUROS (en número) 56.977,20 €. 

Mejoras: 

1. Proveer de equipamiento identificativo a los participantes de cada grupo; camisetas 
grabadas y/o gorras grabadas y/o mochilas saco grabadas: 
 

1.- Que ofrece y oferta la indicada mejora, ofreciendo y ofertando la misma en los 
siguientes términos: 

EQUIPAMIENTOS OFRECE Y OFERTA  
             CAMISETAS GRABADAS          7 PUNTOS NO 

 GORRAS GRABADAS               7 PUNTOS  
 

NO 

 MOCHILAS SACO GRABADAS 7 PUNTOS  
 

NO 

    
2.- Que acepta pura y simplemente, sin variaciones, el contenido y descripción de la 
mejora que figura en el Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

6.- Que la mejora ofrecida y ofertada no supondrá, en ningún caso, aumento del precio del 
contrato, ni modificaciones del contrato, siendo ofrecida y ofertada comprendida dentro de 
la oferta económica realizada. 

2. Consistente en la oferta y ofrecimiento, como mejora, la participación de artistas 
con actuaciones en vivo en las disciplinas de los talleres de todos los grupos. 

1.- Que ofrece y oferta la indicada mejora, ofreciendo y ofertando la misma en los siguientes 
términos: 

ARTISTAS OFRECE Y OFERTA  
                           1 CLOWN                10 PUNTOS 
              

X 

 1 MÚSICO                10 PUNTOS X 

 1 ACTOR/ACTRIZ    10 PUNTOS X 
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2.- Que acepta pura y simplemente, sin variaciones, el contenido y descripción de la mejora 
que figura en el Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

6.- Que la mejora ofrecida y ofertada no supondrá, en ningún caso, aumento del precio del 
contrato, ni modificaciones del contrato, siendo ofrecida y ofertada comprendida dentro de 
la oferta económica realizada. 

2. SARARTE, S.L.:  Oferta económica.Criterio precio: 

 Precio unitario por HORA DE SERVICIO: OCHO MIL CIENTO NOVENTA EUROS 
[SIC] (en número) 81,80 €. 

 Con dicho precio unitario ofertado, multiplicado por el número máximo de 357 
HORAS fijado en los Pliegos, y multiplicado el resultado por 2 (2 años de contrato), 
resulta una oferta económica: CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (en número) 58.476,60 €. 

Mejoras: 

3. Proveer de equipamiento identificativo a los participantes de cada grupo; camisetas 
grabadas y/o gorras grabadas y/o mochilas saco grabadas: 
 

1.- Que ofrece y oferta la indicada mejora, ofreciendo y ofertando la misma en los 
siguientes términos: 

EQUIPAMIENTOS OFRECE Y OFERTA  
             CAMISETAS GRABADAS          7 PUNTOS X 

 GORRAS GRABADAS               7 PUNTOS  
 

X 

 MOCHILAS SACO GRABADAS 7 PUNTOS  
 

 

    
2.- Que acepta pura y simplemente, sin variaciones, el contenido y descripción de la 
mejora que figura en el Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

6.- Que la mejora ofrecida y ofertada no supondrá, en ningún caso, aumento del precio del 
contrato, ni modificaciones del contrato, siendo ofrecida y ofertada comprendida dentro de 
la oferta económica realizada. 

4. Consistente en la oferta y ofrecimiento, como mejora, la participación de artistas 
con actuaciones en vivo en las disciplinas de los talleres de todos los grupos. 

1.- Que ofrece y oferta la indicada mejora, ofreciendo y ofertando la misma en los siguientes 
términos: 
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ARTISTAS OFRECE Y OFERTA  
                          1 CLOWN                 10 PUNTOS 
              

 

 1 MÚSICO                10 PUNTOS X 

 1 ACTOR/ACTRIZ    10 PUNTOS X 

   
2.- Que acepta pura y simplemente, sin variaciones, el contenido y descripción de la mejora 
que figura en el Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

6.- Que la mejora ofrecida y ofertada no supondrá, en ningún caso, aumento del precio del 
contrato, ni modificaciones del contrato, siendo ofrecida y ofertada comprendida dentro de 
la oferta económica realizada. 

 
Vista la documentación presentada por los licitadores, incluida en el sobre o archivo 

electrónico único (Criterios cuantificables automáticamente) por unanimidad de los 
miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda dar traslado de la misma, a la 
Concejalía de Cultura, Desarrollo y Promoción Turística, para su valoración y emisión del 
correspondiente informe. 
 
3. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CRITERIOS CUANTIFICALES AUTOMÁTICAMENTE) EN SU CASO, 
CALIFICACIÓN, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE FORMACIÓN PARA LOS VOLUNTARIOS DE LA AGRUPACIÓN DE PROTECCIÓN 
CIVIL EN DOS LOTES.  EXPTE. C/048/CON/2025-052.  
 

- En sesión pública 

Se informa, por el Secretario de la Mesa que han sido presentadas seis ofertas a la 
licitación. A continuación, procede a la apertura electrónica en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público del sobre o archivo electrónico único (Documentación administrativa y 
criterios cuantificables automáticamente) la Mesa comienza la calificación de la 
documentación administrativa, conforme a la cláusula 13ª. del Pliego de Prescripciones 
Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:  

 

1. GRUP GESTIÓ INTEGRAL 360 GIRONA 220, S.L.: (LOTE 1 Y LOTE 2) 
DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA. 

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (artículos 140.1.a) y 159.4.c) de la LCSP), 
conforme al ANEXO I, donde se recogen los compromisos y declaraciones respecto del 
presente Pliego:  
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o Al final del documento referido al Lote 2, se señala que se presenta oferta al Lote 
1. Por tanto, se solicita la subsanación mediante la aportación en formato pdf. 
nuevamente del Anexo I relativo a la oferta del Lote 2, señalando al final del 
documento que se presenta oferta al Lote 2. 

2. SALVAR VIDAS FORMACIÓN Y SERVICIOS SANITARIOS, S.L: (LOTE 1) 
DOCUMENTACIÓN COMPLETA, 

3. SALUD MULTIDISCIPLINAR, S.L: (LOTE 1) DOCUMENTACIÓN COMPLETA, 

4. RIVFORDEA, S.L: (LOTE 1) DOCUMENTACIÓN COMPLETA, 

5. COACH RCP FORMACIÓN, S.L.: (LOTE 1) DOCUMENTACIÓN COMPLETA: 

6. ILUNION FUEGO Y CONDUCCIÓN, S.L.: (LOTE 2) DOCUMENTACIÓN COMPLETA, 
 

Por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda 
admitir, en el procedimiento de referencia, las proposiciones presentadas por las mercantiles: 
SALVAR VIDAS FORMACIÓN Y SERVICIOS SANITARIOS, S.L. (LOTE 1), SALUD 
MULTIDISCIPLINAR, S.L. (LOTE 1), RIVFORDEA, S.L. (LOTE 1), ILUNION FUEGO Y 
CONDUCCIÓN, S.L. (LOTE 2) y COACH RCP FORMACIÓN, S.L. (LOTE 1) ; igualmente se 
acuerda requerir a la mercantil GRUP GESTIÓ INTEGRAL 360 GIRONA 220, S.L. (LOTE 
1 y LOTE 2) y), la documentación descrita anteriormente. 

 

A continuación, el Secretario de la Mesa, procede a dar lectura de las proposiciones 
económicas presentadas por las seis licitantes, siendo las siguientes: 
 

1. GRUP GESTIÓ INTEGRAL 360 GIRONA 220, S.L.:  

LOTE 1 (CURSO DE FORMACIÓN HOMOLOGADO DE RCP/SVB y MANEJO DEL 
DESA EXPEDIDO POR EL PLAN NACIONAL DE RCP (SEMICYUC) 

1. Oferta económica (máximo 60 puntos), precio de 4.500 € (en número) CUATRO 
MIL QUINIENTOS EUROS. 
 

2.   Disponibilidad impartición cursos en fines de semana: máximo 20 puntos Se 
valorará con hasta 20 puntos la impartición de cursos durante los sábados y 
domingos (marcar con una X):  

IMPARTICIÓN CURSOS PUNTOS 
SÁBADOS 10 
SÁBADOS Y DOMINGOS 20 

 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados ([___]) 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados y domingos ([_X_]) 
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3. Menor distancia de las zonas de prácticas desde el municipio de Móstoles: 
máximo 20 puntos:  

 

El lugar de prácticas no deberá estar a más de 70 km de distancia del municipio de    
Móstoles: 
 

KM DE DISTANCIA 
 

PUNTOS 

Menos de 30 km 20 

De 30 km a 70 km 10 

 
El lugar de prácticas se encuentra a 0 km del municipio de Móstoles, en las mismas 
instalaciones de la Agrupación de Protección Civil. 
 
LOTE 2 (CURSO DE FORMACIÓN DE OPERADOR DE MINICARGADORA - 
CURSO DE FORMACIÓN DE TECNICAS DE CONDUCCIÓN VEHÍCULOS 4 X 4 - 
CURSO DE FORMACIÓN DE MANEJO DE MOTOSIERRA Y DESBROZADOR) 
 

1. Oferta económica (máximo 60 puntos), precio de 4.500 € (en número) CUATRO 
MIL QUINIENTOS EUROS. 
 

2.   Disponibilidad impartición cursos en fines de semana: máximo 20 puntos Se 
valorará con hasta 20 puntos la impartición de cursos durante los sábados y 
domingos (marcar con una X):  

IMPARTICIÓN CURSOS PUNTOS 
SÁBADOS 10 
SÁBADOS Y DOMINGOS 20 

 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados ([___]) 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados y domingos ([_X_]) 

 

3. Menor distancia de las zonas de prácticas desde el municipio de Móstoles: 
máximo 20 puntos:  

 

El lugar de prácticas no deberá estar a más de 70 km de distancia del municipio de    
Móstoles: 
 

KM DE DISTANCIA 
 

PUNTOS 

Menos de 30 km 20 

De 30 km a 70 km 10 
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El lugar de prácticas se encuentra a 0 km del municipio de Móstoles, en las mismas 
instalaciones de la Agrupación de Protección Civil. 
 

2. SALVAR VIDAS FORMACIÓN Y SERVICIOS SANITARIOS, S.L:  

LOTE 1 (CURSO DE FORMACIÓN HOMOLOGADO DE RCP/SVB y MANEJO DEL 
DESA EXPEDIDO POR EL PLAN NACIONAL DE RCP (SEMICYUC) 

1. Oferta económica (máximo 60 puntos), precio de 7.740,00 € (en número) 
 

2.   Disponibilidad impartición cursos en fines de semana: máximo 20 puntos Se 
valorará con hasta 20 puntos la impartición de cursos durante los sábados y 
domingos (marcar con una X):  
 
 

IMPARTICIÓN CURSOS PUNTOS 
SÁBADOS 10 
SÁBADOS Y DOMINGOS 20 

 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados ([___]) 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados y domingos ([_X_]) 

 

3. Menor distancia de las zonas de prácticas desde el municipio de Móstoles: 
máximo 20 puntos:  

 

El lugar de prácticas no deberá estar a más de 70 km de distancia del municipio de    
Móstoles: 
 

KM DE DISTANCIA 
 

PUNTOS 

Menos de 30 km 20 

De 30 km a 70 km 10 

 
El lugar de prácticas se encuentra a 21 km del municipio de Móstoles. 
 

3. SALUD MULTIDISCIPLINAR, S.L.: 

LOTE 1 (CURSO DE FORMACIÓN HOMOLOGADO DE RCP/SVB y MANEJO DEL 
DESA EXPEDIDO POR EL PLAN NACIONAL DE RCP (SEMICYUC) 

1. Oferta económica (máximo 60 puntos), precio de 6.598,00 € (en número) SEIS 
MIL QUIINIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS. 
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2.   Disponibilidad impartición cursos en fines de semana: máximo 20 puntos Se 
valorará con hasta 20 puntos la impartición de cursos durante los sábados y 
domingos (marcar con una X):  

IMPARTICIÓN CURSOS PUNTOS 
SÁBADOS 10 
SÁBADOS Y DOMINGOS 20 

 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados ([___]) 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados y domingos ([_X_]) 

 

3. Menor distancia de las zonas de prácticas desde el municipio de Móstoles: 
máximo 20 puntos:  

 

El lugar de prácticas no deberá estar a más de 70 km de distancia del municipio de    
Móstoles: 
 
 

KM DE DISTANCIA 
 

PUNTOS 

Menos de 30 km 20 

De 30 km a 70 km 10 

 
El lugar de prácticas se encuentra a 0 km del municipio de Móstoles. 

4. RIVFORDEA, S.L:  

LOTE 1 (CURSO DE FORMACIÓN HOMOLOGADO DE RCP/SVB y MANEJO DEL 
DESA EXPEDIDO POR EL PLAN NACIONAL DE RCP (SEMICYUC) 

1. Oferta económica (máximo 60 puntos), precio de 6.600 € (en número) SEIS MIL 
SEISCIENTOS EUROS. 
 

2.   Disponibilidad impartición cursos en fines de semana: máximo 20 puntos Se 
valorará con hasta 20 puntos la impartición de cursos durante los sábados y 
domingos (marcar con una X):  

IMPARTICIÓN CURSOS PUNTOS 
SÁBADOS 10 
SÁBADOS Y DOMINGOS 20 

 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados ([___]) 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados y domingos ([_X_]) 

 

3. Menor distancia de las zonas de prácticas desde el municipio de Móstoles: 
máximo 20 puntos:  
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El lugar de prácticas no deberá estar a más de 70 km de distancia del municipio de    
Móstoles: 
 

KM DE DISTANCIA 
 

PUNTOS 

Menos de 30 km 20 

De 30 km a 70 km 10 

 
El lugar de prácticas se encuentra a 30 km a 70 km del municipio de Móstoles. 

5. COACH RCP FORMACIÓN, S.L.:  

LOTE 1 (CURSO DE FORMACIÓN HOMOLOGADO DE RCP/SVB y MANEJO DEL 
DESA EXPEDIDO POR EL PLAN NACIONAL DE RCP (SEMICYUC) 

1. Oferta económica (máximo 60 puntos), precio de 5.100 € (en número) CINCO 
MIL CIEN EUROS. 
 

2.   Disponibilidad impartición cursos en fines de semana: máximo 20 puntos Se 
valorará con hasta 20 puntos la impartición de cursos durante los sábados y 
domingos (marcar con una X):  

IMPARTICIÓN CURSOS PUNTOS 
SÁBADOS 10 
SÁBADOS Y DOMINGOS 20 

 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados ([___]) 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados y domingos ([_X_]) 

 

3. Menor distancia de las zonas de prácticas desde el municipio de Móstoles: 
máximo 20 puntos:  

 

El lugar de prácticas no deberá estar a más de 70 km de distancia del municipio de    
Móstoles: 
 

KM DE DISTANCIA 
 

PUNTOS 

Menos de 30 km 20 

De 30 km a 70 km 10 

 
El lugar de prácticas se encuentra a 0 km del municipio de Móstoles (IN-
COMPANY). 
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6. ILUNION FUEGO Y CONDUCCIÓN, S.L.: (LOTE 2)  

LOTE 2 (CURSO DE FORMACIÓN DE OPERADOR DE MINICARGADORA - 
CURSO DE FORMACIÓN DE TECNICAS DE CONDUCCIÓN VEHÍCULOS 4 X 4 - 
CURSO DE FORMACIÓN DE MANEJO DE MOTOSIERRA Y DESBROZADOR) 

 

1. Oferta económica (máximo 60 puntos), precio de 8.060,00 € Exento de IVA. 
 
2.   Disponibilidad impartición cursos en fines de semana: máximo 20 puntos Se 
valorará con hasta 20 puntos la impartición de cursos durante los sábados y 
domingos (marcar con una X):  

IMPARTICIÓN CURSOS PUNTOS 
SÁBADOS 10 
SÁBADOS Y DOMINGOS 20 

 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados ([_X_]) 
Se ofrece la impartición de cursos los sábados y domingos ([_X_]) 

 
3. Menor distancia de las zonas de prácticas desde el municipio de Móstoles: 
máximo 20 puntos:  
 

El lugar de prácticas no deberá estar a más de 70 km de distancia del municipio de    
Móstoles: 
 

KM DE DISTANCIA 
 

PUNTOS 

Menos de 30 km 20 

De 30 km a 70 km 10 

 
El lugar de prácticas se encuentra a 19 km del municipio de Móstoles. 

 
Vista la documentación presentada por las licitantes relativa a la oferta económica y 

otros criterios evaluable mediante fórmula, por unanimidad de los miembros presentes de la 
Mesa de Contratación, se acuerda, al servicio promotor del contrato las oferta para  su estudio 
y emisión de informe al respecto, previo requerimiento de justificación de oferta anormalmente 
baja, de conformidad con lo estipulado en el art. 149 de la LCSP, al deducirse que la oferta 
presentada por la mercantil GRUP GESTIÓ INTEGRAL 360 GIRONA 220, S.L. (LOTE 1 y 
LOTE 2), pueda  resultar  anormal o desproporcionada.  
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4. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE) EN SU 
CASO, CALIFICACIÓN, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE AFINACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PIANOS PARA EL 
CONSERVATORIO MUNICIPAL RODOLFO HALFFTER DE MÓSTOLES.                                       
EXPTE. C/048/CON/2025-154. 

- En sesión pública. 
 

Se informa, por el Secretario de la Mesa que ha sido presentada una única oferta a la 
licitación. A continuación, procede a la apertura electrónica en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público del sobre o archivo electrónico único relativo a la documentación 
administrativa.  

 

La Mesa comienza la calificación de la documentación administrativa, conforme a la 
cláusula 13ª.C.del Pliego de Prescripciones Administrativas Particulares, con el siguiente 
resultado: 

 

 D. JORGE GUILLERMO MUÑOZ RODRÍGUEZ: DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 

 Por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda 
admitir, en el procedimiento de referencia, la proposición presentada por la mercantil:                        
D. JORGE GUILLERMO MUÑOZ RODRÍGUEZ. 

 
A continuación, el Secretario de la Mesa, procede a la apertura electrónica en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público del sobre o archivo único relativo a la oferta 
económica y otros criterios evaluables mediante fórmula, dando a continuación lectura, de la 
proposición económica presentada por la licitante admitida en el procedimiento, siendo la 
siguiente:    

 D. JORGE GUILLERMO MUÑOZ RODRÍGUEZ:  

1. Oferta económica: 

Precio (en número) 4.308 € 
IVA (21%) (en número) 904,68 € 
 

2.   Posibles Mejoras: Rapidez en la respuesta en vaso de urgencias: 
 

En un máximo de 72 horas: 0 puntos……………….…[    ] 
En un máximo de 48 horas: 5 puntos………………….[    ] 
En un máximo de 24 horas: 10 puntos………………...[    ] 
En un máximo de 12 horas: 20 puntos………………...[ X ] 
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Vista la documentación presentada por la licitante relativa a la oferta económica y otros 
criterios evaluable mediante fórmula, por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de 
Contratación, se acuerda, dar traslado al órgano de contratación, para requerir justificación de 
oferta anormalmente baja, de conformidad con lo estipulado en el art. 149 de la LCSP, al 
deducirse que la oferta presentada por D . JORGE GUILLERMO MUÑOZ RODRÍGUEZ,  
pueda  resultar  anormal  o desproporcionada, dando traslado, posteriormente, al servicio 
promotor del contrato las oferta para  su estudio y emisión de informe al respecto.  

 
5. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE) EN SU 
CASO, CALIFICACIÓN, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. ART. 159.1 DE LA LCSP, 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE PROPIEDAD DE UN ETILÓMETRO 
EVIDENCIAL PARA LA POLICÍA MUNICIPAL DE MÓSTOLES Y EL MANTENIMIENTO 
DEL APARATO Y GESTIÓN DE LAS TASAS DEL CENTRO ESPAÑOL DE METROLOGÍA 
DURANTE CUATRO AÑOS.  EXPTE. C/035/CON/2025-162. 

- En sesión pública. 
 

Se informa, por el Secretario de la Mesa que ha sido presentadas una única oferta a la 
licitación. A continuación, procede a la apertura electrónica en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público del sobre o archivo electrónico único relativo a la documentación 
administrativa.  

 

La Mesa comienza la calificación de la documentación administrativa, conforme a la 
cláusula 12ª. del Pliego de Prescripciones Administrativas Particulares, con el siguiente 
resultado: 

 

 GRUPO TECNOLOGÍA DEL TRÁFICO, S.L.: DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 
  

Por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda 
admitir, en el procedimiento de referencia, la proposición presentada por las mercantil:  
GRUPO TECNOLOGÍA DEL TRÁFICO, S.L. 

A continuación, el Secretario de la Mesa, procede a la apertura electrónica en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público del sobre o archivo único relativo a la oferta 
económica y otros criterios evaluables mediante fórmula, dando a continuación lectura, de la 
proposición económica presentada por la licitante admitida, siendo la siguiente:    
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 GRUPO TECNOLOGÍA DEL TRÁFICO, S.L: 1. Porcentaje de baja única sobre el 
precio del contrato (máximo 75 puntos): 

 Porcentaje de baja única:  0,75%  
 Precio: (en letra) TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS 

(en número) 13.498,00 €  
 I.V.A.: (en letra) DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS 

CON CINCUENTA Y OCHO CCÉNTIMOS (en número) 2.834,58 € 
 Precio total I.V.A. incluido: (en letra) DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (en número) 
16.332,58 € 
 

2. Valoración Técnico-Cualitativa (entre 0 y 5 puntos): 

Se tomará en consideración el compromiso de plazo de entrega del suministro del 
etilómetro, a partir del momento de la formalización del contrato con la empresa 
adjudicataria: 

Compromiso de entrega en un plazo entre 1 y 2 semanas: 5 puntos….....[X ] 
Compromiso de entrega en un plazo entre 3 y 4 semanas: 3 puntos….…[   ] 
Compromiso de entrega en un plazo entre 5 y 6 semanas: 1 punto……...[   ] 
Compromiso de entrega en un plazo entre 7 y 8 semanas: 0 puntos….…[   ] 

 
3. Mejoras (máximo 20 puntos): 

Compromiso de la empresa adjudicataria de prolongar de forma gratuita por un año más 
el servicio de mantenimiento preventivo, incluyendo su revisión anual y la gestión de las 
tasas y gastos administrativos del Centro Español de Metrología del equipo suministrado.             

 

   SÍ, se prolonga un año más el mantenimiento preventivo  
 

La oferta económica presentada, no supera el presupuesto base de licitación.  
 
Los miembros de la Mesa de Contratación, por unanimidad, acuerdan, trasladar al 

órgano de contratación, la adjudicación, previo requerimiento de la documentación preceptiva; 
en favor de la proposición presentada por la mercantil GRUPO TECNOLOGÍA DEL TRÁFICO, 
S.L., según lo establecido en la Cláusula 15ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, conforme a la oferta presentada: 

 

6. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (OFERTA 
TÉCNICA O EVALUABLE MEDIANTE JUICIO DE VALOR), EN EL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LA LEGIONELOSIS EN INSTALACIONES Y EDIFICIOS DEPENDIENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.  EXPTE. C/050/CON/2025-021 S.A.R.A. 
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La Mesa de Contratación acuerda por unanimidad la retirada de este punto del orden 
del día, al no haber recibido el informe evaluable mediante juicio de valor por parte del servicio 
promotor del contrato.  
 
7. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 3 (OFERTA ECONÓMICA O 
EVALUABLE MEDIANTE FÓRMULAS), EN SU CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN INSTALACIONES 
Y EDIFICIOS DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.                                          
EXPTE. C/050/CON/2025-021 S.A.R.A. 
 

Visto el acuerdo adoptado en el punto anterior, queda retirado este punto del orden del 
día. 
 
 
 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo 
las 10:26 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, el Secretario, 
doy fe.  

 

 

 

Vº.Bº. DEL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 

         Fdo.:  EMILIO DE GALDO CASADO. 

EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 

Fdo.:   JERÓNIMO D. MARTÍNEZ GARCÍA. 
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